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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 2030

15734 Extracto de la Resolución de 18 de mayo de 2022 de la Secretaría de
Estado para la Agenda 2030, por la que se convocan subvenciones
para la realización de actividades relacionadas con la promoción e
implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible en
España.

BDNS (Identif.): 627880.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/
627880)

Primero. Beneficiarios.

Asociaciones,  fundaciones,  especialmente las de ámbito supraterritorial  o
nacional,  y  demás entidades  privadas  sin  ánimo de  lucro,  las  entidades  que
integran la economía social, definidas en el artículo 2 de la Ley 5/2011, de 29 de
marzo,  de  Economía  Social,  y  las  universidades  creadas  conforme  a  la  Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. Estas entidades habrán
de estar legalmente constituidas e inscritas, en su caso, en los correspondientes
registros,  así  como carecer  de ánimo de lucro  y  sus  objetivos  deberán estar
alineados con alguno de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y/o Metas de la
Agenda 2030, que promuevan el bienestar colectivo.

Segundo. Objeto.

La financiación de proyectos e iniciativas cuyas finalidades sean el impulso, la
promoción  y  la  alineación  de  políticas  públicas,  así  como  la  realización  de
actividades para el fortalecimiento e implementación de la Agenda 2030 para el
Desarrollo Sostenible, de acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Orden DSA/
921/2021, de 1 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras de
la concesión de subvenciones para la realización de actividades relacionadas con
la promoción e implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible
en España correspondientes a la Secretaría de Estado para la Agenda 2030.

Tercero. Bases Reguladoras.

Orden DSA/921/2021, de 1 de septiembre, por la que se establecen las bases
reguladoras de la concesión de subvenciones para la realización de actividades
relacionadas con la  promoción e  implementación  de la  Agenda 2030 para  el
Desarrollo  Sostenible  en  España.

Cuarto. Cuantía.

La cuantía máxima de la convocatoria asciende a 10.000.000 de euros (diez
millones de euros), que se distribuirá en función del presupuesto de los proyectos:

9.000.000,00 de euros, para subvencionar proyectos con una cuantía solicitada
igual o superior a 60.000,00 euros e inferior a 400.000 euros.
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1.000.000,00 de euros,  para proyectos con una cuantía  solicitada igual  o
superior  a  25.000 euros e inferiores a  60.000 euros.

En el supuesto de que una vez asignadas las cuantías a los proyectos dentro
de cada tramo exista remanente en alguno de ellos, el mismo se distribuirá entre el
resto de los proyectos aprobados.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día
siguiente al de la publicación de este extracto en el "Boletín Oficial del Estado".

Sexto. Otros datos.

El texto de la convocatoria y sus anexos están disponibles en la página web
www.mscbs.gob.es.

Madrid, 18 de mayo de 2022.- El Secretario de Estado para la Agenda 2030,
Enrique Fernando Santiago Romero.
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